
Ley No. 32576
 Amplían el alcance de la Ley de Amazonía para

efectos tributarios



DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITOS COMPRENDIDOS

Ayacucho

Huanta
Sivia, Ayahuanco, Llochegua y

Canayre

La Mar
Ayna, San Miguel, Santa Rosa,
Samugari, Unión Progreso y

Anchihuay

Huancavelica Tayacaja
Huachocolpa, Lambras y Tintay

Puncu

Se modifica el artículo 3 de la Ley No. 27037, Ley de Promoción de la

Inversión en la Amazonía con la finalidad de ampliar el alcance del

término “Amazonía”, incorporando nuevos distritos de los

departamentos de Ayacucho y Huancavelica, los cuales se encontrarán  

dentro del ámbito de aplicación de la Ley.

Se establece que dentro de la definición de “Amazonía” se considerarán
a los siguientes:

Cabe precisar que la modificación no crea nuevos beneficios tributarios,
sino que extiende a dichos distritos el régimen ya previsto en la Ley No.
27037, permitiendo que los contribuyentes ubicados en esas
jurisdicciones puedan acogerse, de corresponder, a los beneficios.

Ver Ley

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2503742-2
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